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P ODE R  L E G I S L A T I V O
iContinúa el Decreto N * 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

CAPITULO U

ORGANIZACION DE LA UNION

A rt 11.—Congresos. j

1  —Los delegados de los Países de la Unión se reunirán en Congreso i 

mái tardar cinco años después de la fecha de puestas en ejecución las j
Artas del Congreso precedente, con el fin de someter estas Actas a revi- 
gióu o completarlas, si hubiere lugar, j

 2  Cada País se h a r á  representar en el Congreso por uno o varios
delegados plenipotenciarios provistos por su Gobierno de los poderes nece-

| sanos Podrá, en caso de necesidad, hacerse representar por la delegación 
' de otro país. Sin embargo, queda entendido qye una delegación no podrá 
representar sino a un solo País además del suyo.

3.—En las deliberaciones, cada País dispone de un solo voto.
' 4._Cada Congreso fijará el lugar de reunión del Congreso siguiente. 

Los Países de la Unión serán convocados, directamente o por mediación 
de un tercer País, por el Gobierno del País en el que el Congreso deba 
tener lugar, previo acuerdo con la Oficina Internacional. Dicho Gobierno 
se encargará, asimismo, de notificar a todos los Gobiernos de los Países las 
resoluciones adoptadas por el Congreso.

Art. 12.—Congresos extraordinarios.

1 .—Podrá celebrarse un Congreso Extraordinario a petición o con el 
asentimiento de las dos terceras partes, por lo menos, de los Países-miem
bros.

2.—El lugar de reunión se fijará, de acuerdo con la Oficina Interna
cional, por los Países-miembros que hayan tomado la iniciativa de este 
Congreso.

3.—Las disposiciones del artículo 11, oárrafos 2 al 4, serán de aplica
ción, por analogía, a los Congresos extraordinarios.

Art. 13.—Presentación de proposiciones a los Congresos.

Toda Administración de un País-miembro tendrá el derecho de pre
sentar a los Congresos proposiciones relativas a las Actas de la Unión a 
las cuales ese País adhiere.

Art. 14.—Conferencias adm inistrativas.

—Podrán celebrarse Conferencias encargadas del examen de cues
tiones puramente administrativas, a  petición o con el asentimiento de las 
08 terceras partes, por lo menos, de las Administraciones.

El lugar de reunión será fijado, de acuerdo con la Oficina Inter- 
jwcional, por las Administraciones que hayan tomado la iniciativa de la 
, —̂rpncia. Las convocatorias serán formuladas por la  Administración

País sede de la Conferencia.

15.—Reglamentos internos de los Congresos y de las Conferencias.

gar^®da Congreso y cada Conferencia decreta el reglamento interior nece- 
las di4 8Û  trabajos. Hasta que se adopte este reglamento, serán aplicables 
dente ^>0s,lc ŵies del reglamento interior decretadas en el Congreso prece- 

tanto que ellas tengan relación con las deliberaciones-.

16. -Comisión ejecutiva y de enlace.

etüa¿"7^n e* intervalo de los Congresos, una Comisión ejecutiva y de 
versal 7sef urar®- *a continuidad de los trabajos de la Unión Postal Uni- 

onforme a las disposiciones del Convenio y de los Acuerdos.

^ °m*stón se compondrá de veinte miembros que ejercerán sus 
e*¡L nombre y en el interés de te Unión durante el período que 

dos in g re s o s  sucesivos.

í >ru!es*m êm^ros k  Comisión serán designados por el Con- 
ía bace de un reparto geográfico equitativo. La mitad por lo

C O N T E N I D O
Decreto NS> 37. -  Febrero de iWtt- 

8«er«tarfa da Economía y H«ei«n4t
Acuerdos Ní> 34 al 74. Incluí»! e.—Enero de 1059. 

AVIPOP

menos de los miembros será  renovada en ocasión de cada Congreso; nin
gún País podrá ser elegido sucesivamente por tre s  Congresos.

4.—El representante de cada uno de los Países-miembros de la Comi
sión será designado por la  Administración postal de su País. Este repre
sentante deberá ser un funcionario calificado de la Administración postal.

5 —Las funciones de miembro de la Comisión son gratuitas. Los 
gastos de funcionamiento de la Comisión serán de cargo de la Unión.

6 .—Las atribuciones de la Comisión son las siguientes:

a) Mantener los contactos más estrechos con las Administraciones 
de los Países de la Unión con .el fin de perfeccionar el servicio postal 
internacional;

b) Estudiar los problemas de orden administrativo, legislativo y ju 
rídico que interesen al servicio postal internacional y  comunicar el resul
tado de esos estudios a las Administraciones postales;

c) Someter al examen de la  Comisión consultiva de estudios postales, 
cuestiones sobre las cuales ésta efectuará estudios y em itirá opiniones 
conforme a  las disposiciones del artículo 17;

d) Tomar contactos útiles con las Naciones Unidas, consejos y comi
siones de esta organización así como con las instituciones especializadas 
y otros organismos internacionales para los estudios y la preparación 
de informes a  someter a la aprobación de las Administraciones de los 
Países de la Unión. Enviar, dado el caso, representantes de la Unión p a ra  
participar en nombre de ésta en las sesiones de estos organismos in ter
nacionales ;

e) Fo~mWar, si hubiere lugar, proposiciones que serán sometidas 
a la aprobación ya sea de las Administraciones de los Países-miembros 
de la Unión según las disposiciones de los artículos 28 y 29, ya sea del 
Congreso cuando estas proposiciones conciernan a los estudios confiados 
por el Congreso a  la Comisión o que deriven de las actividades de Ja 
Comisión misma definidas en el presente artículo;

f) Examinar, a petición de la Administración de un País, toda propo
sición que esta Administración transm ita a  la Oficina Internacional de 
acuerdo con las disposiciones del Capítulo V, preparar los comentarios y  
encargar a la Oficina, de unir estos últimos, a dicha proposición antes de 
someterla a la aprobación de las Administraciones de los Países-miembros 
de la Unión;

g) Dentro del marco del Convenio y de su Reglamento:

1 '’—Asegurar el control de la actividad de la Oficina Internacional, 
de la cual nombra, dado el caso y a propuesta del Gobierno de la 
Confederación Suiza, al Director, así como al resto del personal 
fuera de escalafón;

2 —Aprobar, a propuesta del Director de la Oficina Internacional, 
los nombramientos de los agentes de 1 * y 2" clase de sueldo, des
pués de exam inar los títulos de competencia profesional de los 
candidatos presentados por las Administraciones de la Unión, 
teniendo en cuenta un equitativo reparto geográfico continental 
y de los idiomas, así como cualesquiera otras consideraciones a  
ello relativas, respetando al mismo tiempo el régimen interno d e  
promociones de la Oficina;

3 '—Aprobar el informe anual formulado por la Oficina Internacional 
sobre las actividades de la Unión y presentar, si hubiere lugar, 
comentarios a  este respecto.
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P O D E R  E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N9 31

Tegucigalpa. D. C.. 15 de enero 
de 1959.

El Presidente* de la República
ACUERDA:

l 1'- Nombrar para e] desem|>eño 
de lo- cargos que a continuación 
se detallan. dependientes de la Di- 
ren ion Ge neral d - Aduanas» y Tr¡- 
tutaciones Indirectas. a las perso
nas siguientes:

DIRECCION

A omb rumi?nlos

María Antonia Andino, Secreta
ria I aquí-Mecanógrafa.

Jerónimo Ramos. Conserje, en 
sustitución d\i Juan Rías Molina, 
que renunció.

SECCION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Edda Zúniga I... J.*fe de Servi
cios Administrativos.

María Consuelo Zaxala. Taqui
mecanógrafa trím era, en sustitu
ción de María Antonia Andino, 
que pa-a a otro puesto.

Rosa María Rodríguez. Taqui- 
irnx auógrafa Segunda. en lugar de 
Juan Barón I.upiac. que renunció.

Carlos G. Alvarado 
*le Contabilidad.

Encargado

Calixto
Personal.

Silva. Encargado de

Godofredo Godoy Alvarado, En- 
cargado de Proveeduría y Archi
vo.

Nora Eugenia Moya. Oficinista 
Ayudante, en vez de Lila Eugenia 
Zelaya. que renunció.

Francisco Palma y Francisco 
Reye s. Conserjes.

SECCION DE REGISTRO DE LA 
MAHINA MERCANTE

SECCION DE ASESORIA 
LEGAL

Martha I. de Mendoza. S<*cre
taría.

RATIFICACIONES

SECCION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

Trinidad Agurcia. Encargado de 
Correspondencia,

Marcelino lzaguírre. Encuader
nador.

Teófilo Cárcamo. Chofer.

SECCION ADUANERA

Olga Marina Godoy, Taquime
canógrafa.

SECCION DE PROVEEDURIA 
CENTRAL DE ESPECIES

Marieta Díaz Col i nd res. Despa
chador Sellador.

Ped ro Silva López, Conserje.

SECCION DE ASESORIA 
LEGAL

Enrique Rodríguez h.. Asesor 
Legal.

SECCION DE ASESORIA TEC
NICA DE ARANCELES

Alejandro C. Talbott. Remata
dor Oficial.

Alberto González, Traductor In
térprete,

Alfonso López, Conserje,

CANCELACIONES

SECCION DE ASESORIA TEC
NICA DE ARANCELES

María Hortensia Zúniga. se te 
cancela su nombramiento como Se
cretaria Bilingüe; y

H ila I X-Maya Díaz, Walterio Me
jía. Andrés Padilla F. y Potencia- 
iio Vvga. Delegados de Fabrica.

¡ \O M BR A M lK .\TO S

SECCION DE FABRICAS DE 
AGUARDIENTE

Diego Mejía. Delegado de Fá
brica, en sustitución de Manuel A. 
Matute, qire renunció.

Leopoldo Maradiaga. Delegado 
cíe Fábrica, en lugar de Gilberto 
Laínez, que renunció.

Arturo Vega. Delegado de Fá
brica. en vez de Antonio Galeano. 
que renunció.

Armando García Araujo. Dele
gado de Fábrica, en sustitución 
de Carlos H. Suazo. que renun
ció.

Miguel Alvarado. Delegado de 
Fábrica, en lugar de Francisco 
Bautista Hernández, 
ció.

que renun

cuatro lempira-, ix henta y sV~ 
centavos. ?uma con qUf- »*“ afecta
rán los Ramos qup a continuación 
>e detallan, así: ^

Kamo tic Gobernación. ..............
L 19.910.66: Ramo de Relaciones 
Exteriores. L 880.00; Ramo de 
Educación Pública. L I6.S58.07; 
Ramo de Economía y Hacienda. 
L 15.090.00; Ramo de Comunica
ciones y Obras Públicas. ..............
L 297.933.62: Ramo de Trabajo 
y Previsión Social, L 8.814.00:
Ramo de Recursos Naturales, .....
L 38.098.51; suma, L 397.UI.86.

2"—Que la Dirección General 
de Presupuesto v la Contaduría 
General de la República, tomen 
razón de] presente acuerdo. -  - Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dr Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso A ria,s.

Oí! Co.. le -uiniiii-li.', a dkha Ck 
durante el período ,|e d i r i J ?
,1, 193T. a  a b r i l  1958  J S *
Adjunto, le e-lo\ i emitiendo T 
talle de la- cantidades v J Í  

f . O. Ii. . (|. 1 os producto. 
ministrados a la Drake Piper *

Considerando: Que de Conf 
midad con lo e x p u so  por aq jf  
Dirección Genera] P, 
acceder a lo pedido. ^

Por lanío: el Presidente h
República.

A(.t e r d \ :

SECCION DE LABORATORIO 
TECNICO DE ADUANAS

Armando Padgett, Jefe Técni
co.

Miguel Hernández, Técnico Tex
til; y

2"— Los nombrados devengarán 
e| sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Biu'so Arias.

José Molina Torres. Jefe de la 
Sección.

Raúl Nassar, Sub-Jefe.

Alarina Rivera. Ayudante.

SECCION DE PROVEEDURIA 
CENTRAL DE ESPECIES

Domingo Aguilera C a m p o s ,  
Proveedor Central de Especies 
Fiscales, en sustitución del señor 
Aljandro Flores Aguilar. que no
aceptó.

Santos Noel Carranza. Encarga
do de Contabilidad.

Eulalio Rodríguez, Receptor-Se
llador. en lugar de María del Car
men Alvarado. que renunció.

2“—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respetivos 
cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Sepretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N° 36

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al Embajador de Hon
duras en Guatemala, Doctor Ma
nuel Villeda Morales, para que 
comparezca en nombre del Gobier
no de Honduras al otorgamiento 
de la esc ritura de constitución de 
la G ran Flota Centroamericana, 
S. A., suscribiendo las acciones 
que el Gobierno de Honduras to
m ará del capital social de dicha 
empresa.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N° 38

Tegucigalpa. D. C., 16 de enero 
de 1959.

Vista la Nota que dice: ‘’t ;. S. 
Departament of Comerce Bureau 
of Public Roads. 9 de diciembre 
de 1958.—señor P. M. Fernando 
Villar. Ministro de Economía y Ha- 
cienda.—Su Despacho.— Muy es
timado señor Ministro: Nos permi
timos referirnos a] Oficio N° 4292. 
de fecha l f’ de julio del año en 
curso dej Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, dirigido 
a su Despacho. En este oficio se 
solícita la erención de los dere
chos consulares para productos de 
petróleo y lubricantes como sigue:

439 galones, kerosene; 96.067 
galones, gasolina; 184.750 galo
nes aceite crudo; 12,680 galones, 
aceite lubricante; 35.002 libras, 
grasas lubricantes; entregados por 
la Esso Standard Oil, S. A., al 
contratista de la Carretera Inter- 
Americana, Sección de Honduras. 
Esta exención llega a la cantidad 
de 6.3/5,52. y como el contrato 
de c o n s t r u c c i ó n está ter
minado, con la obra aceptada, 
el contratista desea concluir este 
reclamo, el cual está legal v preve
nido en el contrato de construc
ción que dice literalmente: ‘'La 
República de Honduras concederá 
exención de todos los gravámenes 
e impuestos sobre productos de 
petróleo comprados en Honduras

Que por la Tesorería 0enerj 
de la República se devulva a 1. 
Empresa F. & C. Drake Piper 
parí)-, o a su representante Ip,,! 
ia suma de (L 6,375.52) sei* í  
trescientos setenta y cinco lefflD¡ 
ras. cincuenta v dos centavos debí 
endo efectar con e>ta debolución |¡ 
misma cuenta que s? efecto cou st 
ingresos.—Comu n íq use.

R. V i l l e d a  Morales,

El Secretario de Estado en la 
Despachos de Economía y Ha 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 39

Tegucigalpa. D. C.. 16 de enen 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano don Me 
dardo Izaguirre Zúniga, Admin» 
trador de Rentas del Departan*» 
to de Francisco Morazán. en sus 
titucion de} P. VI. Ricardo Estrofa 
Soto, que renunció.

El nombrado devengará el sud 
do que asigna el Presupuesto Ce 
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en qu 
tome posesión de su cargo, previ 
otorgamiento de la caución respeo 
ti va.-'-Comuniqúese

R . V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en ta 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Raúl
dor.

Alvarado. Receptor-Sel la-

Gusiavo Adolfo Aguilar. Despa- 
chador-Sellador. en sustitución de 
Manuel de J. Torres, que pasa a 
otro puesto.

Manuel de J. Torres. Ayudante 
Despachador, en vez de Daisy 
Mendoza, que renunció.

Acuerdo N“ 35

Tegucigalpa. D. C.. 15 de enero 
de 1959.

El Presidente <*e la República

A CUERDA :

l '1— Ratificar y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen 
dintes dte la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas. a las personas siguientes:

RATIFICACIONES

SECCION DE FABRICAS 1)E 
AGI ARDIENTE

Mario Arriaga, Suj«*r\isor Me
cánico.

Domingo Valladares, Ernesto

para uso en el proyecto por con 
El Secretario de Estado en los tratista 0 compañía* contratistas, 

Despachos de Economía y H a*!^^ contratados por el Bu
c ie n d a .

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 37

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero 
de 1959.

De acuerdo con lo que prescribe 
el Artículo 31 de la Ley de Pre
supuesto de 1958, y para proceder 
a la relalidación de una parte de 
las órdenes de pago del año fiscal 
recién pasado, que quedaron pen
dientes de cancelación al 31 de di
ciembre. el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA :

I o—-Fijar la cantidad de ..........
(L 397.144.86i trescientos noven*

reau of Public Roads para la cons
trucción del proyecto” Agradecién. 
dolé al señor Ministro su coopera
ción nos es grato suscribirnos como 
sus muy Attos. y Ss. Ss. (f) P. B. 
Bleakman, Ingeniero de Distrito” .

Resulta: que la anterior solici
tud fue remitida a la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas para que emitiera 
dictamen y dicha dependencia ex
presó; “En contestación a su Ofi
cio N“ 541 del 22 de los corrientes, 
esta Dirección General es de opi
nión de que le sean devueltos a 
la Compañía “ F. C. Drake Piper 
Co.”, la cantidad de L 6.375.52 
seis mil trescientos setenta y cinco 
lempiras, con cincuenta y dos cen
tavos. o sean los derechos consu
lares que le fueron cobrados en

Acuerdo V' 10

Tegucigalpa, 1). C... 17 de eoefl 
d? 1959, '

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar aj ciudadano don J- 
Leonardo Godoy Castillo, Directa 
General de Aduanas y TribuUC*®1 
nes Indirectas, en sustitución & 
señor Camilo Mejía. quien 
sido nombrado interinamente.

E| nombrado devengará el sô 1 
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingrese» vi#* 
te. a partir de la fecha eo ^  
tome posesión de su cargo. ■ &  
muníquese.

R. Vil.i .e d a  M o r a l íS

V a l la d a r e s  B .. Francisco A. C iró n ,h a  y siete mil ciento cuarenta y los productos que la Esso Mandará

El Secretario Je Estado e»
Despachos de 
cienda,

Jar

Economía y 

Hueso Ari&'

B*
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

A C T I V O

jcfl*08 B í TEW*Ac i0 N A ,JE 8
T "  ' 

US *

TOTAL d e l  a c t iv o

AL 30 DE JUNIO DE 1962.

110,1*1.83 L 
348,365.90 

2,:t97,283.68 
4.150,000.00 
6,391.787.42 
3.806.250.00

US 8 17.20R.048.93

y Billetes Extranjeros ...
_j>pS*It03 * 1» Vísta en Bancos del Exterior 
_ 2Mfrfaito« * ftu o  Bancos del Exterior ...
—lureralone» en Banco» <M Exterior ...........
-Aportes en Oro y  D ivisa? a  In s t . In te rn a c ............

T«tal Activo* In ternacionales

tfORTBS EN MONEDA NAC. A IN S T . IN T E R .............

j&KUSTOS Y REDESCUENTOS ... ...... . *

UVEltSIONES EN VALORES NA CIO N A LES

yOJfSDA M E T A L IC A

l —Sooo Consolidación M oneda M etá lica ...........................  L  1.081,823.35

j.—Costo Jfet«»! Jíomda ... . ...... ............... .... .. 1.376,232.88

muebles e  i n m u e b l e s  ...................................  ~~ '

WCURSALES 7  AGENCIAS ( P a r t id a s  en T r á n s )

OTROS ACTIVOS .....................................................

220,323.86
686,511.81

4,794,587.36
8,300.000.00

12,783,574.84
7,610,500.00

L 34,406.087.87 

24,277,000.00 

4,725,669.87 

13,743,761.62

2,468.155.73

6,778,690.16

8,080,074.90 

L 94,479,440.25

PASIVO Y CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES ..................

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN ........ .

OBLIGACIONES MONETARIAS

US I 5,226,188.18

1.— B i l le t e s  e n  C i r c u la c i ó n  ..

2.—M onadas f - n  C irculación

37.414,877.00
4.446,07X23

3.—Cht'qu<>.« drí C aja ...... ................................................ — ......................

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala ................. - .............................................. L
b) Del Gobierno Central .................................................... ..........
c) De Gobiernos L o c a le s  ........................... ................................ - ......... .
d) De Bancos del E x terio r .......... ....... — .............. ..................
e) D r E ntidades Internacionales ...............................................
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional ...............................-

7,661,331.53
7,723,775.11

57.S40.82
22,865.23

3,582,113.94
1.438.168.27

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tréna.)

OTROS PASIVOS ........................................- .... ..  ...............

RESERVAS ................................................................................

CAPITAL

1.—Inicial ........ ....................................................................

L 10,452.376.35 

16,640,758.74

41,860,848.38

78,783.24

2.—Aumentos

500,000.00
1,012,880,08

20,484,896.00

208,128.32

2.220,747.63

1,018.919.66

1,512,880.08

CUENTAS DE ORDEN

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ...............................................................  L 94,479.440.25

L 241,220.900.32.

MARIO H. CASTAÑEDA., 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO  ff. MEDRANQ, 
Gerente.

ROBERTO RAM IREZ O., 
Presidente.

Acuerdo N" 41

Tegucigalpa D. C., 17 de enero 
¿1999,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ratificar el Acuerdo .V’ 3, emi
tido mediante la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda con fecha 3 de 
«ero de 1958, por el cual se nom
bró Sub-Director de Aduanas, de
pendiente de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
nóla» al señor Camilo Mejía. —

R. Villeda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 42

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Nombrar y promover, para 
«t desempeño de los cargos que a 
ctttinuación ae detallan, depen
día** de U- Dirección General de 
Tributación Directa, a las perso* 
*Q» sigutaotes;

SECCION DE AUDITORIA

Nombramientos

M, José Agustín Bueso M., 
Ayudante Primero, en 

■wtitueión de Ricardo Aviles M.. 
í *  «anació.

t Reno tteynaldo Avila. 
f*™0! Ayudante Segundo, en 

InÚoC. Medina, que pasa
* oíro puesto.

P. M. Elizabeth Medina llías. 
Mecanógrafa de la Sección de Au
ditoría, en vez d? José Roberto 
Rivas. que pasa a otro puesto.

P. M. Dilma Susana Miranda 
R.„ Mecanógrafa ríe la Sección de 
Auditoría, en sustitución de Julie
ta Drake, que no aceptó.

Promoción

P. M. Julio C. Medina, de Au
ditor Ayudante Segundo, a Audi
tor Ayudante Primero; y

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues- 
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos,—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

fí. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N“ 43

Tegucigalpa, D. C.. 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano don 
Leandro García .Guarda de la Ad
ministración de Rentas de) Depto. 
de Santa Bárbara, en sustitución 
del señor Gaspar Casaña Paz, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge- 
neraj de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecba en que

Acuerdo N9 44

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA*.

1 ’.—Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, en la 
Pagaduría Especial de Caminos, 
dependiente de la Tesorería Gene
ral de la República, a las personas 
siguientes:

PAGADURIA DE CAMINOS 

Promociones

P. M. Orlando Fúnez C., de Pa
gador Ayudante a Contador, en 
sustitución del P. M., J. Efraín 
Bú, que pasa a desempeñar otro 
puesto en la Administración Pú
blica.

P. M. Alfredo Carias, de Paga
dor Ayudante a Pagador, en lugar 
del señor Juan A. Salgado, que 
renunció.

Nombramientos

Br. Vicente Mejía Rodezno, Pa
gador Ayudante, en vez de Orlan
do Fúne2 C., que pasa a otro 
puesto.

Sr. Ernesto Midence, Pagador 
Ayudante, en sustitución de Alfre
do Carias, que pasa a otro pues
to; y ^

2*—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del I 9 de febrero 
próximo.—Comuniques?.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 45

Tegucigalpa, I). C.. 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo 20, emitido mediante 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda, con fecha 13 del presente 
mes, en la parte que se refiere al 
nombramiento de la señorita Mar- 
tha Sanders, como Mecanógrafa 
de la Sección de Censos, depen
diente de la Dirección General de 
Estadística y Censos, en sustitución 
de Elvia Rosa Sauceda Valladares, 
debiendo por consiguiente conti
nuar esta última en el desempeño 
de su cargo.—Comuniqúese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 46

Tegucigalpa, D. C.. 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Io—Promover y nombrar, para 
e) desempeño de tos cargos que a

continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduana de La Ceiba, a las perso
nas siguientes:

JJromoción

Roberto Dip, de Tenedor de 
Libros a Contador de la Sección 
de Contabilidad, en sustitución del 
señor Alfredo San Martín, que re* 
nuncio.

Nombramiento

Salvador Galindo Reyes. Tene
dor de Libros de la Sección de 
Contabilidad, en lugar del señor 
Roberto Dip, que pasa a otro pues
to; y

2*—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 47

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1 °—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua» 
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personas si
guientes:

Félix Madrid Paredes, Vigilan* 
te Nocturno, en la Secció» de Al
macenes, en sustitución del señor
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Presentación Caballero, que re- 3.—Control de Almacenas Adua- 
oum iit. ñeros

R a m i r o  Madrid, Vigilante Noc
tli rtv». en la Sección de Almacenes.!ción 
en  lugar de isidro Amaya. que 
renunció.

Santos Ochoa Navarro. Opera
dor del Hyster. rn la Sección de 
Almacenes, en vez de Pedro San* 
tacrom, que renunció; y

2o—Los nombrados devengarán 
«i sueldo que asigna el Presupues- 
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bueso Arias.

Amílcar Hernández. I rancisco 
A. López. Carlu- Paz. Reinaldo 
Córdova. Jorge Emilio hajardo. J- 
Encamación Buiiega>. (»al»riei A. 
Rodríguez. Je-ú- Pineda R . Ha- 

Marco Alemán. Revisor de Ma- miro Ponce. Jos-é A. Paz. J. Adrián

Melquíades García. Jefe de Ser-

Acuerdo N1’ 48

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

£] Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano don Os
car Matute Zúniga, Guarda de la 
Administración de Rentas, del De
partamento de CKoluteca, en sus
titución del señor Tranquilino Var
gas, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

nifiestos de Carga.

Ivone Rove. Ayudante Revisor 
de Manifiestos de Carga.

Alejandro Euceda, Registrador 
de Pólizas.

Lila E. Zelaya, Registrador de 
Pólizas.

4 .— Sección de Tramitaciones y  
Reclamos

Leoncio Valle Turcios, Jefe de 
Sección.

Rigoberto Sánchez E., Ayudante.

Rafael Antonio Argeñal, Encar
gado de Reclamos.

Ena Edith Marín, Ayudante.

Marina MurilJo y Alicia Retes, 
Oficinistas.

Juan Blas Molina, Oscar Gue
rrero y Víctor Manuel Ortega, 
Conserjes.

.... 5 .— Censo y  Archivo de ....
Contribuyentes

Abraham Portillo, Jefe de Sec
ción.

Oscar R. Martínez, Encargado

Tábora y Emilio Mejía. inspecto
res de Fábrica; y

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del Io del mes 
en curso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho® de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 50

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Nombrar a] ciudadano don Ru- 
decindo Valladares A l v a r a d o ,  
Guarda de la Administración de 
Rentas del Departamento de Co* 
mayagua, en sustitución del señor 
José E. Bulnes, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge-

Acuerdo V  52
T e g u c i g a l p a .  D. C.. 2 0  de *-nero 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano don Her- 
culano Cruz, Guarda de la Admi
nistración de Rentas del Depto. 
de Lempira, en sustitución del se
ñor Bemjamín Gómez Castillo, que 
enunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir'de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

do! Kárdex. Impuestos Patentes v í nera  ̂ de Egresos e Ingresos vigen-
l* í » i , * - ' < t A a nflrtir la TPr>hQ on miPlicencias Generales sobre los Ne
gocios.

Julio César Estrada, Encarga
do de Kárdex, Impuestos y Licen
cias sobre Espectáculos Públicos e 
Impuestos Varios.

Cipriano Ochoa, Encargado de 
Kárdex, Patentes de Vehículos, 
Automotores e Inmpuestos sobre 
Bienes de Consumo.

Olga Marina Rivas, Encargada 
de Kárdex, Impuestos sobre Ven
ta de Bienes y Servicios Corrien
tes.

Martha F. de Hidalgo, Secreta
ria,

Aída Argentina Madrid y Mi- 
reya Tejada, Mecanógrafas.

Iván Guevara A., Conserje.

6 .—Auditoria de Impuestos 
Sobre Producción, Comer

cio Interno y  Consumo

Tito Sánchez B., Auditor Jefe.

Luis David Palma, Auditor Re
visor. -

te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 49

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

Jul Presidente de la República

a c u e r d a :

1 ”.—Nombrar provicional mente 
;paxa el desempeño de los cargos 
Hjue continuación se detallan, de
pendientes de la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones In 
directas, a las personas siguientes:

2 .— Control de Redacción, Impor
tación y  Exportación

2 .-Control de Recaudación, Impor- 
Auditores. j Valentín Cáceres A., José Eras-

Enrique Enuo, Auditor Primero, l°  *?vir ^ Ramiro Zún!*?a Rivas’Auditores Primeros.
Joan Cáceres Alemán, Auditor r D . r

Primero ' iIan ne Rivera, Kamon r u 
ines Donaire y Fausto Figueroa, 

Aroldo Santos, Auditor Primero. Auditores Segundos.

Salvador E. Calderón, Auditor Raúl Sabillón, Encargado de 
Segundo. Estadísica, Producción y Consu-

J. Margarita García, Auditor In° ‘
Segundo. ■ Mario R. Matute. Alidio Ca-

Mario Bonilla. Auditor Ayudan. rrasco¿ Osw.ldo R odrigue, Audi-
te  Primero. tore* A>'udantes Primeros.

o ■ t  A j;. a René Pineda Arias y JudÚh Larri a vdee Ruiz 1.. Auditor Ayu- , A ... * j  . c
dante Primero. fllzaJbaK Audltore* Ayudantes Se-

gundos.
Olga Marina Funes. Auditor «♦., n  , c

Ayudante Primero. Vl,ma C- de Vidaurreta, Secre
taria.

Mercedes de Treio, Secretaria. ¡¡ r na Povon y G loria M ana AJas,
Oladys Ramos, Mecanógrafa. Mecanógrafas.

Acuerdo N" 51

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

1 "—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

SECCION DE ESTUDIO Y
APLICACION DE LEYES 

ADUANERAS

Norberto Mendoza Velásquez, 
Jefe de Sección.

Arnold Padgett C., Ayudante.

SECCION DE LABORATORIO 
TECNICO DE ADUANAS

Jorge Yllescas, Perito en Valua
ciones; y

2°—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 53

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la Srita. Ana Ruth 
Wills, Mecanógrafa de la Sección 
de Contabilidad, dependiente de la 
Administración de Rentas del De
partamento de Cortés, en sustitu
ción de la Sra. Regina de Rivera, 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ni-tración de Aduana de El A
llu. en .-U>titlición del seño/??
ni-Lu» Arias. que renunció

El nombrado d, vengará el 
que asigna o) psupuesto 
de Egresos e Ingresos vigen¿^ 
partir de la fecha en que tome 1 
sión de su cargo.—Comuniqué

R. Vm .le d a  Moral̂  
El Secretario 

Despachos de Economía 
cienda.

de Estado en l 
economía y

Jorge Bueso Ariat.

enen

Acuerdo N° 56

Tegucigalpa. D. C., 20 de 
de 1959.

De acuerdo con lo que preso* 
el Articulo 31 de la ley de pnT 
puesto de 1958 y para proceder ti, 
revalidación de una parte de ^ 
órdenes de pago del año fiscal * 
cién pasado, que quedaron pendí, 
entes de cancelación a] 31 de ^ 
ciembre.

El Presidente de la República

acuerda:

l rt—-Fijar la cantidad de .
(L 2.328.735.96) dos millono 
trescientos veintiocho mil seteci* 
tos treinta y cinco lempiras, t» 
Venta y seis centavos, suma en 
que se efectarán los Ramos quei 
continuación se detallan, así:
Ramo de Educa

ción Pública ... L 610.96&4
Ramo de Econo

mía y Hacienda
R a m o  de Salud 

Pública ............

Ramo de Trabajo 
y Previsión So
cial ....................

Ramo de Recursos 
Naturales .......

398.90811

750.246.4f

38.995.42

529.616J

S u m a ..................... L 2.328.735*

Acuerdo N° 54

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

A CUERDA :

Nombrar al ciudadano don Ci
priano Núñez, Guarda de la Admi
nistración de Rentas del Departa
mento de Valle, en sustitución del 
señor Catarino Flores Toscano, que 
renunció. El nombrado devengará 
el sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 55

Tegucigalpa, D. C.. 20 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano don Luis 
Maldonado, Guarda de la Admi-

2"—Que la Dirección Gíoerií 
de Presupuesto y la Contaduríi 
General de la República, tona 
razón del presente acuerdo. — Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Economía y H* 
cienda,

Jorge Bueso Ariti.

Acuerdo N9 57

Tegucigalpa D. C., 22 de 
de 1959.

El Presidente de la Repúblic* 

a c u e r d a :

N o m b r a r  al ciudadano 
Humberto Oliva, Oficinista 
nógrafo de la Administracíó* * 
Aduana de El Amarillo, en 
tución de la sñorita Sonia R- *  
niga, que renunció.

El nombrado devengará el ^  
do que asigna el Presupuesto**  
neral de Egresos e Ingresos v  
te. a partir de la fecha eo ^  
tome posesión de su cargo. v  
muníquese.

R. V i l l e d a  M oral**-

El Secretario de Estado 
Despachos de Economía V 

cienda, Jorge Bueso ArÛ
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Tefucíg*!]*. D. 22 de enero 

de 1959.
£] Presidentp de la República

A C IEA D A :

p_Nombrar para el desempeño
¿g Jos cargos que a continuación 
^  detalla», dependientes de la 
Administración de Rentas del De- 
purfamento de Olancho, a las per* 
tonas siguientes:

ADMINISTRACION

José Abraham Zelaya, Conserje, 
en sustitución dd señor Ciernen te 
Ayala Gal indo, que renunció.

Gustavo Meza Acosta, Guarda, 
en lugar de] señor Francisco Fu
nes, que renunció; y

T —Los nombrados devengrán e! 
euddo que asigna el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus respectivos 
cargos.—Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
rienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo V' 58 m e n te  t u  \irlud de q u e  el terreno: Por tanto: el Presidente de la 
ifu e  j i r c i l u r e  e>a r e n t a  1c e o r r e s -  ¡ República, 
p o m lc  e n  d o m in io  p le n o .

Acuerdo N” 59

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1959.

En aplicación del Artículo 80 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, el Presidente de 
la República,

acuerda:

Transferir al Título T, Ramo de 
Gobernación, Capítulo I, Presiden
cia de la República, Sección 5-A, 
la Sección 2, Asesoría Técnica, 
Capítulo I. Secretaría de Comuni
caciones y Obras Públicas, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 60

Tegucigalpa, D. C-, 23 de enero 
de 1959.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada por ej señor Toribio Ra
mos, de este Distrito Central, con
traída a pedir la devolución de 
(L 220.75) doscientos veinte tero- 
piras, setenta y  cinco centavos, pa
itóos indebidamente en la Admi
nistración de Rencas del Departa- 
®*ato de Chohiteca, en concepto 
de canon. Manifiesta el peticiona- 
**0 qu? es dueño exclusivo y en 
dominio pleno del terreno deno
minado “San Jerónimo de Las 
Primas”, ubicado en jurisdicción 
dd  Municipio de El T riu n fo , De
partamento de Choluteca y que 
fiegún aparece en las constancias

r  acompaña, la Administración 
de Choluteca percibió 

** roocepto de canon la suma de
i 139-50 es el año de 1957 y .....
LfJl.25 en d  año de 1958, cuyos 
«wros ge han hecho indebida-

Kt-nilla: Que la anterior solic i
tud fue remi' ida a la Dirección 
General de Aduana* y Tributacio
nes Indirectas para que rindiera 
su infoiM \  y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “De acuerdo con 
el Artículo 29 de la Ley Agraria, 
todo arrendamiento de terrenos 
nacionales tiene la obligación de 
pagar anualmente y por adelanta* 
do un canon en compensación al 
disfrute de dicho terreno, en rela
ción a la cantidad hectárea que 
esté usufructuando. En el caso que 
nos ocupa y con vista en la escri
tura pública que exhibe el señor 
Ramos y por la que acredita el 
dominio pleno sobre Las Palmas, 
resulta que este dominio le fue 
transferido con todos los derechos 
y obligaciones en el mes de abril 
de 1957, ya cuando los Colonos 
que ocupan esa Hacienda, habían 
enterado en el mes de enero a fa
vor de la Hacienda Pública el ca
non correspondiente a dicho año. 
El señor Ramos en su solicitud 
pide la devolución por una parte 
de ciento treinta y nueve lempiras
con cincuenta centavos ..................
(L 139.50), que corresponde a la 
suma que los Colonos pagaron al 
Fisco por concepto del canon co
rrespondiente al año de 1957; sin 
embargo esta dependencia conside
ra que el señor Ramos no tiene 
derecho en modo alguno a recla
m ar para sí, el total d'e dicha can
tidad, por cuanto en e! momento 
de verificarse el pago en cumpli
miento de! Artículo 29 preinserto, 
el Estado era dueño del terreno 
Las Palmas, siendo por lo tanto 
de parecer que la devolución que 
ha de efectuarse sea proporcional, 
es deir, contando a partir de la 
fecha en que el Estado dejó de 
ser dueño. Asimismo reclama la 
suma d’e ochenta y un lempiras,
con veinticinco centavos ................
(L 81.25) por concepto del ca
non que los mismos Colonos paga
ron a favor del Estado a través de 
la Administración de Rentas de 
Choluteca y que corresponde al 
año de 1958 es decir cuando el 
General Ramos era dueño del te
rreno; en este segundo aspecto de 
la solicitud opinamos que se trata 
de un pago indebido a favor del 
Erario, y por lo tanto existe la 
obligación de proceder a su devo
lución total. En vista de lo expues
to, consideramos sin embargo, que 
a pesar de que el señor Toribio 
Ramos como dueño actual del te
rreno le asista el derecho de re
cibir para sí desde que le fue 
transferido el dominio pleno al 
canon a que están obligados los 
Colonos, igualmente consideramos 
que, en el presente caso, práctica
mente no puede reclamar la de
volución de ese dinero, por cuanto 
no fue él quien lo pagó al Estado, 
y quienes pueden ejercer esa ac- 

¡ción son los Colonos que hicieron 
! efectivo el pago, y en su defecto el 
señor Ramos podía ejercitar tal 
acción, siempre y cuando estuvie- 

, ra debidamente autorizado por esos 
señores para tal efecto” .

! Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

acuerda:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 61 

d e ^ § 9  íga*Pa’ ^  enero

D r^n‘f . í ara res0lver ,a s o l i tu d  
f ! ! f nj aí a,P°í f¡ señor Emilio J. 

del domicilio de San Pcrlm
b a t ’J T ^  * . * * * ' "
res X ‘L U" lda' f e  *  moto.
Casa F«k ; a ^ue ' e em'í* laFabricante de Ckecoeslova-

h ? es.u t̂a: Que la anterior boUcí

809 ? ,a ^  Importación N n
v l n t  t  F“ “»  C o l l a r  °pw de k  Factura Comercial,

* T h a ' ^ Ue aníerl°r  solici-
p l  Uer níti,,a 8 14 Aí“ “  *ro  Cortes para que rindiera 
su informe, y ésta lo iia>

“Q»e teniendo a 
\ t  809 i*. i¿‘' f  <?e Importación
^ a 4P ^ a * E x p o S * Ní ^

y .e d S ” d « ü ^ , t o r ^

r ¿ ^ °  í - ? - ■ « c o C c i ode San Pedro Sula. contraída a  pe-

cián la r *  <l'r  l  - envía “ Posición la Casa Fabricante de Che-
coesjovaquia, y  que «.gún (, lcho 
peticionario, ¡legarán próximamen. 
te a  « t e  Puerto, soy de la opinión
que se conceda la dispensa de De
rechos Consulares porque fueron 
pagados en la Póliza Gravada N» 
809 del mes de junio de 1957”.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
Ja Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y  ésta se 
pronuncio en la siguiente forma: 

—La mercadería motivo de es- 
, 1n gj"cias Egresó al país ha* 

Ce.. . ^Ias» de manera que esta 
solicitud está presentada en forma 
extemporánea. 2’—El Código de 
Aduanas no contempla esta clase 
de operaciones y; 3*-L o  prohíbe 
ej Decreto N* 21 del 30 de di
ciembre próximo pasado Presu
puesto General de Egresos ¿ In
gresos, «n su Artículo 82 que a la 
letra dice: “El 8%  correspondien
te al Servicio Consular, deberá 
ser pagado en forma obligatoria 
en todas las importaciones particu* 
lares y oficiales que se realicen”, 
en vigencia desde el 1’ de enero

i de este año; por lo tanto no es 
procedente acceder a lo pedido”.

( Considerando: Que de confor- 
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
R epública,

a c u e r p a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito. — Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 62

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República
I

acuerda:

Integrar el Comité Arancelario, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, en la si
guiente forma:

En Representación de la Dirección
General de Aduanas y  Tributa

ciones Indirectas:

Propietario, J. Leonardo Godoy 
Castillo, en sustitución d d  señor 
Adolfo S. Núñez.

Suplente, Camilo Mejía, en sus
titución del señor Tito Sánchez 
Bonilla.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 63

Tegucigalpa, D. C.} 23 de enero 
de 1959.

E) Presidente de la República 

acuerda :

1°—Nombrar para el desempeño 
de los cargos que a  continuación 
se detallan, dependientes de la Di
rección General de Tributación 
Directa, a  las personas siguientes:

P. M. Luis F. Ordóñez, Auditor 
Primero, en sustitución del señor 
Luis Rodríguez Cárcamo, que pasa 
a ocupar otro cargo en la Admi
nistración Pública.

Señor Luis Rodolfo Sorto, Sub
jefe de la Sección de Herencias, 
Legados y  Donaciones, en lugar 
del Br. Héctor Cardona G., que 
pasa a otro puesto.

P. M. Milciades Pineda M., Au
ditor Segundo, en vez de Martha 
M. de Valenzuela, que pasa, a otro 
puesto.

P. M. Martha M. de Valenzuela, 
Auditor Ayudante Primero, en 
sustitución del P. M. Marcial San
tos Caballero, que renunció tem
poralmente.

P. M. Amado Aguiluz, Jefe de
i la Sección de Herencias, Legados 
y Donaciones, en lugar del señor 
Ramiro Carbajal, que renunció.

Br. Héctor Cardona, Encargado 
de Información en la  Sección Ad
ministrativa, en vez del P. M, Ama
do Aguiluz, que pasa a otro pues
to.

P. M. Maritza Berlíoz F., Ayu
dante de la Sección de Herencias, 
Legados y Donaciones, en sustitu
ción de Geraldina Núñez M., que 
renunció; y

Acuerdo N9 64

Tegucigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1959.

EV Presidente de la República

acuerda:

1*—Promover para el desempe
ño de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de la 
Secretaría de Economía y Hacien
da, a las personas siguientes:

SECCION ADMINISTRATIVA 

Promociones

Luis García Moreno, de ayudante 
a jefe de la  Sección Administrati
va, en sustitución del señor Manuel 
Mora Durón, que renunció.

Carlos P. Romero, de Encargado 
de Proveeduría a Ayudante, en lu
gar dd  señor Luis García Moreno, 
que pasa a  otro puesto.

Marco Antonio Carias, de Revi
sor a  Encargado dte Proveeduría, 
en vez del señor Carlos P. Romero, 
que pasa a otro puesto.

Mariana dél Carmen Flores, de 
Oficinista Segunda a Revisor, en 
sustitución del señor Marco Anto
nio Carias, que pasa a otro puesto.

José Hernández Flores, de encar
gado de Recibo y Despacho de Or
denes de Pago, a Oficinista Segun
do, en lugar de Mariana dtel Car
men F lo r» , que pasa a otro pues
to: y

29.—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del P  de febrero 
próximo.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 65

Tegucigalpa, D. C., 24 die enero 
de 1959.

De acuerdo con lo que prescribe 
el Artículo 31 de la Ley de Presu
puesto de 1958 y para proceder a 
la revalidación de una parte de las 
ódenes de pago del año fiscal recién 
pasado que quedaron pendientes 
de cancelación al 31 de diciembre,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1’.—Fijar la cantidad de 
(L 1.092.159.56) un millón nove
cientos cincuenta y dos mil ciento 
cincuenta y nueve lempiras, cin
cuenta y seis centavos, suma con 
que se afectarán los Ramos que a  
continuación se detallan, así:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Poder Legí.-latúo I, 7.791.5“
Ramo de Goberna

ción ................  <6.9<0.o3
Ramo He JuBtica .. 11.298.32
Ramo de Relat-io-

nes Exteriores .. 130.797.51
Ramo de Defensa 

Nacional y Seg.
Pública ............. 412.990.28

Ramo de Economía
y Hacienda .....  222.838.49

Ramo de Comuni
caciones y Obras 
Públicas ........... 1.01 J-.650.15

R^mo d“e Asisten
cia Social ........  74.822.70

Suma ....................  L 1.952.159.56

Jefe de A lm acena <le|><mliente de 
la Administración de Aduana de 
Puerto Corté?, en sustitución del 
señor José Zacarías Madrid, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

29—-Que la Dirección General 
de Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
razón del presente acuerdo, ■— Co
muniqúese.

R. V ill ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

El nombrado devengará r | suel
do que asigna el Presupue.-to Ue- 
neral de Egreso? e Ingresos vi
gente. a partir del I o de febrero 
próximo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos, de Economía y H a
cienda.

Jorge B w so  Arias.

Acuerdo N- 6 6

Tegucigalpa, I) C.. 26 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

I o—Nombrar el personal de la 
Comisión Revisora del Arancel, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, en la si
guiente forma:

Líe, Francisco Safon-Tría. Eco
nomista Jefe.

Lic. Manlio D. Martínez, Eco
nomista Asistente.

Lic. Luis R. Flores, Economista 
Asistente.

Lic. José María Villafranca, In
vestigador Económico Auxiliar y 
Traductor.

P. M. José Vicente Díaz, Inves
tigador Económico Auxiliar.

Srita. Carmen Soria Ramos, Se
cretaria Taquimecanógrafa.

Srita. Glenda Sagastume, Secre
taria Bilingüe.

señor Oscar I. Duarle, Conser
j e  y

2°—Los nombrados devengarán 
ei suedo que asigna el Decreto en 
Consejo de Ministros N“ 2 de} 16 
del presente mes, a partir de la 
fecha en que tomen posesión de 
sus respectivos cargos. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 68

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro d'e 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Marieta 
I rrutia. Mecanógrafa de la Sec
ción de Estudio y Aplicación de 
Leyes Aduaneras, dependiente de 
la Dirección General (fe Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, en sus. 
titución de la Señorita Gladys Ra
mos, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egreso» e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 71

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1"— Ratificar y promover, pa
ra el desempeño . de los cargos 
que a continuación se detallan, de
pendientes de la Dirección Gene
ral de Presupuesto, a las perso
nas siguientes:

RATIFICACIONES

Sección de Correspondencia 
e Información

José Vidal Eguigurems, Rigo- 
berto Ramírez. César Avila y Por
firio Flores C., Ordenanzas.

Sección de Egresos, Ingresos 
y  Análisis

Julia Fuentes Venegas, Ayudan
te de Análisis de Egresos e In
gresos.

Concha de Recinos. Ayudante 
de Análisis de Egresos e Ingre
sos.

PROMOCIONES

de póliza- de im portación, certi
ficado de Propiedad y Depósito, 
en los Talleres Tipo-Litográfico» 
Aristón.

29—La Impresión de tales li
bretas se efectuarán con las forma
lidades requeridas para la de las 
Especies Fiscales. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 73

Acuerdo V 74

Acuerdo N" 69

Tegucigalpa, D. C., 26 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 

ac u e rd a :

Nombrar a la Señorita Thelma 
Jiménez Gutiérrez, Auditor Ayu
dante Segundo en la Sección de 
Auditoría de Impuestos sobre Pro
ducción, Comercio Interno y Con
sumo, dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, quien devengará el 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del 16 del presente 
mes.— Com un íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Berla Villeta V., de Estenógra
fa, de la Sección de Contabilidad, 
a Ayudante de la Sección de Co
rrespondencia e Inform ación, en 
sustitución de la señora P ila r Flo
res, que pasa a otro puesto.

P ilar Flores, de Ayudante de la 
Sección de Correspondencia e In- 
Información, a Contabilizador de

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene 
ro de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Alfredo 
García, de Puerto Cortés, en re
presentación de los señores Alvín 
M. Barret & Cía., del comercio de 
San Pedra Sula, contraída a pe
dir la devolución de (L 209.67) 
doscientos nueve lempiras, sesen
ta y siete centavos pagados inde
bidamente en la Aduana de Puerto 
Cortés, cuando' canceló la Póliza 
Gravada N" B-08-10-8/1304 di 
fecha 3 de noviembre del año re
cién pasado.

Resulta: Que la anterior soli
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada nú
mero B-08-10-8/1304.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés, para que rin
diera su informe y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: "Que es 
cierto lo que el peticionario dice 
en su solicitud y que el aforo apli
cado a los artículos descritos en la 
Partida 5 de la póliza adjunta se 
debió a un error que se cometió 
al momento de confeccionar la 
mencionada póliza, ya que el afo
ro que le corresponde es de 40r/c 
y no L 0.60 el kilogramo de peso 
en bruto, en consecuencia, la can
tidad que se debe devolver, de 
L 209.671".

Tegucigalpa. •>. C.. 27 dP 
ro de 1959. e0e>

El Presidente de la Repúblú*
a c u e r d a  :

I o—Promover y nombrar, Pto 
el desempeño de los cargo^ 
a continuación se detallan, d j ?  
dientes de la Secretaría de' Eco¿ 
mía y Hacienda, a las persona* ¿ 
guientes: *

PROMOCIONES

Benito Guzmán, de Portero fe 
la Secretaría, a Encargado de Jfc. 
cibo y Despacho de Ordenes de 
Pago, en la Sección Administra- 
tiva. en sustitución del señor Jo! 
sé Hernández Flores, que pasa * 
otro puesto.

Dionisio Medina R., de Conser. 
je de la Oficialía Mayor, a Pon* 
ro de la Secretaría, en lugar del 
señor Benito Guzmán, que pan 
a otro puesto.

NOMBRAMIENTOS

Juan José Anchecta Guerra, 
Conserje de la Oficialía Mayor 
en vez de Dionisio Medina R., que 
pasa a otro puesto.

Eugenio Mendoza h., Conserje 
de la Oficialía Mayor, en sustitu
ción de| señor Esteban Ochoa. que 
renunció; y.

2°—Los nombrados devengará# 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingreso» 
Vigente, a partir del 1° de febrero 
próximo.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en Io$ 
Despachos de Economía y H*- 
cienda,

Jorge Bueso Arias,

Resulta: Que la anterior solici-
G asto s M e n su a le s , e n  la  S ecc ión  j tu d  p o s te rio rm en te  fu e  rem itid a  
d e  C o n ta b i l id a d .

Acuerdo N9 67

Tegucigalpa, D C., 26 de enero 
de 1959.

0  Presidente de la  República

acuerda:

Nombrar a) ciudadano don Ma
ximiliano Ventura. Ayudante del

Acuerdo N° 70

Tegucigalpa, D. C., 27 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil 
Walterio Barcenas M., Revisor de 
la Sección de Contabilidad, depen
diente de la Dirección General de 
Presupuesto, en sustitución de la 
señorita Carroinda Mejía Reina, 
que renunció.

Ramón Barahona, de Ayudante 
Revisor, a Centratizador de Cuen
tas de la Proveeduría General, en 
la Sección de Contabilidad.

Marta Zúniga, de Estenógrafa, 
de la Sección de Auditoría, a Se
cretaria Segunda de la Dirección.

Cari os Godoy Cáceres, de Re
visor, a Centralizador de Cuentas 
Corrientes, en la Sección d'e Con
tabilidad ; y,

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asignan el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a p a r tir  del l 9 del 
presente mes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N* 72
Tegucigalpa, D. C., 27 de ene

ro de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció favorablemente en vir
tud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés, la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a los 
señores Alvín M. Barret & Cía., 
dej comercio de San Pedro Sula, 
o a su representante legal, la su
ma de (L 209.67) doscientos nue
ve lempiras, sesenta y siete centa
vos de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolu
ción la misma cuenta que se afec
tó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

1 *—Autorizar la impresión de 
(500.000) quinientos mi} juegos

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 75

Tegucigalpa, D. C., 27 de en* 
ro de 1959.

Considerando: Que con fedtf 
13 de noviembre último el Diree-' 
tor del Instituto Centroamericfr 
no de Investigación y Tecnologí* 
Industrial, ha hecho atenta coa* 
vocatoria al Gobierno de Honda* 
ras para que se haga representar 
en la V Reunión del Comité Di
rectivo del ICAITI. a celebrarse 
en la ciudad de Guatemala durante 
los días 29 y 30 del presente me».

Considerando: Que en atencio* 
a la invitación formulada es pW\ 
cedente designar la persona 
levará la representación de Hon

ras a la Reunión antes mención* 
da.

Por tanto: el Presidente Ae 
República,

a c u e r d a :

19—Nombrar al Ingeniero R* 
fael Callejas h., para que repi* 
senté al Gobierno de Honduras* •  
la Reunión de referencia; y,

20—Hacer del conocimiento ** 
la Secretaría de Relaciones ^  
riores el presente acuerdo V& 
que extienda al nombrado la d *  
dencial de estilo.—Comunique®*-

R. V il l e d a  M orales-

El Secretario de Estado 
Despachos de Economía J  
cienda,

Jorge Bueso Ari**-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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A V I S O S

g f ¿¡stro d» M arcas

Im üJfnuRriU. d« Ja Secció» 
d» Piteóte* y  ***rc»s de FábricsHorcas de

rta U Secretaria
¿ tp to d íe o u  . . .
Smocrní* i  físiiend». hace saber 
«00 w o  faetls primero de junto de 
41 > «o corto. *e admitió la §olfcl 
tv ég a td iu : “ Registro y dep¿8|.

le cu>* arar;» da /áhrfc*__Po
der K]ecatíft>.~Se¿retMrí* de Eco- 
hqbís J H iflínd*—En re p ie s to -  
ttetóoáe  i* compañía Laboratorio» 
Mtdr, 8. A., una sociedad anónlm* 

iflolí, domicilíala en No 23-

to

Hgtuuim,
CaJlsdel Marqué* de M onteam lo 
M lttd  i i, te in ñ » , ttg ú a  el poder 
qo» oi»> en 0M Secret*) fa de E< 

—» cnifyle, resp^00*4®®01® conopxrezc 
4 lolfettir e) n g s t r  > y  depósito de 
j» »uca de fábrica denominada:

CLORANGIMADE
«¿tía el « i>é t  conforme a) adjur* 
to certificado N9 316 del 14 df 
«ajode 1857, a® 1* marca ioscMt» 
es «I B-’ffietrode )a Propiedad I r -  
dortri») de Madrid. Espafia, tmrc» 
qus ampsra. distingue y protege 
drogas y productos químico», de to
teéis»», preparaciones y  especiali
dades fannscéuticas, medicina es j  

1 vstetlaerias en general, y eo par 
tieuWT, prtduutcs, especialidades y 
preparado* farmacéuti -os, medica- 
asírteos, de veterinario», quími 
eos, desinfci antes, sueros y vacu* 
bis, marea que sin distinción de 
Untado y cjlor ae aplica o fij * a lo< 
artioolos y productos, o a loa enva- 
M, reoeptácutoí», recipiente», csjts, 
paquete*, bultos, y envoltorio* que 
k»ooatieato. por vedlo de Impre- 
ttooet, grabado», etiqueta», marbe
te!, e»ta*cidcs y «o las otra» fo t' 
uta y nodo» generalmente aooa 
tavtbradcs en e) comercio y en la 
iadustrta, rara todo lo eua) se agre 
fio loa damái doeume j ts s  de ley. - 
Ttgoeigaipa, D. C., pri meíO de ju 
alo de nott novecientos sesenta j  
*».-(f) Jorge Fidel Durón". Le 
<Ji» se pone eu conocimiento dc> 
Pdbioe, para los efectos de ley _
T*iicigalpa, D- C., 13 de junio de
1962.

A bgíktina M. d e  C hávez 
24 J. 61

ría» en general, y en particu 'ar, 
producto» qu loe le es, toda cUaede 
suctanelas, producios y preparados 
farmacéuticos, m e’icamento»o», re
constituyente», vigorizantes, vete
rinarios biológico», Raeros, vacunas 
y curativos en general, antiparasi
tario» para uso b an an o  y desin. 
fectant*»», la que se aplica o Üj\ a 
tes artículos y producto» o a los 
envases, receptáculo», recipientes, 
cajas, paquetes, bultos y snvolto- 
ios que los ccmUaen, por medio 

de Impresiones, grabudos. etique
tas, marbetes, esta reído» y eo las 
otras lo m as  y mojo» generalmen
te acoitumbrado* en el comercio} 
en la industria, slp distinción de 
tamaño o color, para lo eua] se 
agregan les demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos seseóte 
? dos,—(f) Jorge  Fidel Durón". 1/ 
que se pone en conocimiento del 
pública, para los efectos de ley.— 
Teguciga'ps, D. C., 14 de junio de 
1962

M. DB Cbávbz

24 J . 62.

La infrascrita, Jefe de 1* S c ión
di Pa eates y Marca* d« Fábrica,
dependiente de la decretaría d
Beonoxia y Hacienda, hace saber:
W  eon facha primero de iunio dei
sHoancirsc, se admitió la  eoUci
todque dice: “R^g'stro y depóilto
í» coa marca de fábrica .—Poder
IJeeatlvo —Secretaría de Econo-
ala y  Hacienda.—En representa*
dte de la compaCIa Laboratorios
M»4e,S. a ., vrna srciedad anónima

eomleüuda e'f Np 23.
Oül» del Marqués de Uoottsgudo,
»  Madrid, Bspafia, respetuosa-
•«Ve coEpareico, según el poder
40» "obra en su  Secretaría de Ba-

» solíc tar el registro y depó-
^  de la marea de fábrica deno* sdeada:

PENPROBAL
*H1« el eltoé y conforme al adjun- 
toeattiftcaoo da registro 1*926» Slft. 

tt de abril de 1̂ 5,3, fiel B ?gi»tro 
«̂opiedai Iaduatrial de Ma- 
fapsBa, maica que ampara, 

y****11® 1 protege drogas y pro* 
'***•• Aelttlcj» de toda clase, pre* 

eapecíalidades farma- 
"***. ntedicinaies y veterlta-

La infrascrita, Jefe de la Sec- 
olón de Patentes y Mareas de Fá
brica, dependiente de la Seeretarfa 
de Koonomu y hace sa
ber: que conf¿cba primero de junto 
del año en curso, se adm ttló la 
solicitud que dice; "Registro y de
pósito de uüs marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo — Seoretaría de 
Economía y Hacienda.—Eo repre
sentación d¿ la compañía Labora
torios Made, S. A , una sociedad 
anÓQlma espafiola, domiciliada en 

23. Calle del Marqués de Mon- 
teagudo, en Madrid, Bipaffa, segAo 
el poder que obra en eaa Secretarla 
ie  Estado,respetuosamente compa
rezco a solicitar el r e g i s t r o y  
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

LEVAM ADE
según el clisé, como marca hondu- 
reHa, marca que ampara, distingue 
y protege drogas y produatoa quí
micos de toda clase, preparaciones 
■} especialidades farmacéuticas,me* 
lictnales y veterinarias en general, 
marca que sin distinción de tama* 
fl j y color ss apMca o fija a lo» ar
ticulo» y producto» o a ios envases, 
receptáculos, recipientes, c a j  as, 
paquetes, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
sione», grabado», r t  quetas, mar
betes, estarcido» y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual ae agre
dan los demás rto3umeuto» de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.* primero d e 
junio ds mil ncv>cieatrs ie (enta 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón’\  Lo 
que se pone en conocimiento de> 
oAbtico, para loe efectos de ley.-— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de Junio 
de 1962.

Argentina M. de Chável

24 J. 62.

rlend». —Yo Darío MoctPS, mayor 
de »dart, casaio. A tojado y rte este 
vecindario, en mi carácter de apo 
lerado de 1* Farbenfibrtken B*yer 
Aktiengeseiischaft, lomiclllada en 
Lsverkusen- Bayerwerk, en Ale 
noanla. con poder que acunpific 
ratonado, para que se me devuelva 
con la consideración debida, com 
pareico pidiendo ei registro y de
pósito de la marca de fábrica de 
mi representada, constátente en 
la palabra;

LAMP1T
que le sirve para distinguir, sm 
parar y experder les productos qut 
fabrica, que son m ellclniies para 
<110 humano y veterinario; se usa 
impresa, grabada, en cualquier ti- 
00 de letra, co’or o tamaBo; en las 
formas acostumbradas en el co
mercio, y se aplica sobre lossnva- 
ses, empaques, cajas y demás ob 
jetos que loscont eoen. Acompail- 
las diez etiquetas y los demás do 
cum entcs I tg ilís , rogando el trá  
m lte y en au op 'rtunidad el acuer
do com spoodiente.—Tegucigalpa 
D. C., dieciocho de junio de mi 
novecientas aesenta y d o s. — (I) 
Darío Montes” . Lo que se pon*, eo 
conocimiento del púbüoo, para los 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
26 de junio de 1^ 2.

ARGENTINA M. DE CHÁVEZ 

24 J. 62.

S3gún el poder que obra en esa Ss 
eneraría de E«t*d >. res petaos 1® en 
te comparetco a so^ifirar el regís 
tro  y depósito de la marca de fá 
Drlca, denominada.

V1TEMADE
según el olité y conforme al adjun
to certificado de registro No 146.401 
leí 24 de o :tubre de 104*. del Re
gistro de la Propiedad I  >dt strial 
<e Madrid, Apatía, marca que 
ampara, distingue y protege pro
ductos químicos de trd*  c'as»», pre- 
paraclonrs y especialidades farm* 
céaticas, melicinaies y re terina 
rías en genera], marca que sin dis
tinción de tamafio o color, se aplica 
<> Sja a los artfeu'o» y producto* 
o a los envasen, receptáculo!, recl
uientes, cajas, paquetes, bu lto s) 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras forma* y modos gene- 
raímente acostumbrados en el co
mercio y la Industria, para todo lo 
cual se agregan los uemás documen
tos de ley .—Tegucigalpa, D. C. 
primero de junio de mil noveoien- 
tos sesenta y dos.--(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para ios efec
to» de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
le  junio de 1962.

A r g e n t i n a  m . d b  C b ív e z .  

24 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seectóc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 31 de mayo det afio 
en curso, se admitió la solicitud 
jue dice: "R egistro  de Marca.— 
étfiar M inistro de Economía y Ha
cienda.—En representación de (lia 
xo Laboratories Limited, Compa- 
Oía organizada bajo las leyes de la 
O r a n  B retaña, domiciliada eo 
891-995 Gceeoforcl Road, Greenford, 
Middiesel, Ing laterra , vengo a pe
dirle el registro inicial, por no ha
ber sido registrada antes en otre 
país, de la m arca de fábrica, com lí
ten te en la palabra:

BETNASOL
para distinguir: preparaciones cor- 
ticosteroídes; y la cual se aplica 
t  los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándo
la, imprlmláudols, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra f^rma 
«proplada en el comercio. Presan- 
co el poder para que se razone en 
o conducente, los demás documen
tos de ley y ei eliaé.—̂ Tegucigalpa 
D. C., 31 de mayo de 1962.—Danie. 
Casco L. ” Lo qua sá pone eo cono
cimiento del público, para ios efec
to» de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 7 
de junio de 1962.

La infrascrita, Jefe de la Pecclóa 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
lepen Mente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha dieciocho de junio del 
aBo en curso, se admitió la solici
tud q u i dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Sefíor Ministro de Ec nomía y Ha

j j r a n m j u  u .  n* c e í t h

24 J. 62.

La infra&crita, Jefe de la Seocion 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ae 
Economía y H a c i e n d a ,  haoe 
saber: que oon fecha primero de 
janlo del afio en curso, se admitió 
¡a solicitad que dice: “Registro y 
le pósito de una marca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda,—En repre
sentación ae ia compafiia Labora
torios Made, 8. A , una sociedad 
anónima española, domiciliada en 
el Np 23, Calle del Marqué* de 
Monteagudo, eu Madrid, EspaQa,

La infrascrita, Jefe de la Seeción 
de Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha primero de junio del 
afio en curso, se adm itió la solici 
cud que dloe: ‘'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.-^Secretaría de Economía 
r Hacienda.—En representación de 
a compafiia Laboratorios Made, 
S. A , una soclelad anónima es 
pañol», domiciliada en N 9  23, Calle 
1el Marqués de Monteagudo, en 
Madrid, Espada, respetuosamente 
comparezco, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado,
\  solicitar el registro y depósito de 
ia maro* de fábrica, denominada:

FERROM ADE
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro 1í  p 18&.815, 
del 23 (fe enero de 1947, del registro 
<le la Propiedad Industrial de Ma
drid, EipaQa, marca que ampara, 
ilstingue y protege drogas y pro
ducto» químicos de toda clase, pre
paraciones y especialidades farm a
céuticas, medicinales y veterinarias 
en general, marca que sin d istin 
ción de tama&o o color, te  aplica o 
ti j 1 a lo» artículo» y producto» o a 
los envases, receptáculos, recipien
tes, c a jú , paquete», bulto* y envol
torios que lo» contienen, por medio 
ae impresiones, grabados, etique
tas, marbete», estarcidos y en tas 
o tras formas y molos generalmente 
aooetambrados en el comercio y en 
ia industria» para todo lo cual se 
agregan los demás documentos d t 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. primero 
de junio de mil novecientos sesenta 
y d js.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se p^ne en oonooimle&to dei 
póbitoo, para ios efectos de ley.-- 
Tegucigalpa, D. C , 14 de junio de 
1962.

A r g e n t in a  M. d s  Ch á v e z .

24 J . 62.

lependiente de la Secretarla de 
economía y Hecienda, hice saber; 
jue con fecha primsro ds junio dsl 
aBo en curso, te  admitió la solici
tud que dice: "R egistro y depósito 
le  una m arta  de fibitáa.--?o& tr 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y H acienda.--En representa
ción de ta compafiia L\bor*torios 
Made, 8. A„ una sociedad anónima 
espafiola, domiciliada en Kp 23, 
Ca le del Marqués de Monteagudo, 
en Madrid, Espafia, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
<a marca de fábrica, denominada:

OXAZINA
:otno mares hondurefia, según el 
^ilsé, marca que ampara, dlstlcgue 
y protege drogas y producto» quf- 
ni eos de toda clasp, preparaciones 
 ̂ es cecial Vdadea tiT-micéutitai», me

dicinales y veterinarias en general, 
naar-ía qne sin distinción de tam a- 
no o color, se spllca o fija a los ar- 
'fculos y productos, o a les envaier, 
receptácu'os, recipientes, cajas, pa
quetes, bul eos y envoltorios que loa 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las ctras formas y 
■nodos generalm ente acostúmbra
lo» en el comercio y en la Indis 
cria, para todo lo cual se agregan 
loa demás documentos de ley.—Te- 
tfuctgalpa, D. C., primero de junio 
le mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel D ^rón” . Lo q :e 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectcs de ley.--Tegu- 
ciga'pj, D. C , 13 de junio de 1962.

Argentina M. de Chávez,

24 J . 62.

La Infrascrita, Jafe ds la Sección 
de Patente» y M arcw áe  Fábrica, \ "onocimlento de'i

La infrascrits, Jefe de la.$ec2l¿a 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría ds 
Economía y Hacienda, hase sab ir: 
que con ftcha dieciocho de junio del 
afio en curso, se adm itió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
ie una mares de fábrica.-Sefior 
Miuistro de Economía y Haciec- 
i».—Yo, Darío Monte», mayor de 
eiad, cátalo , Abogado y de este 
lomiclllo, eo mi carácter de apode
rado de la  F aitonfabrikvn  Bayer 
Aktiengesel'scbaft, domiciliada en 
Leverkusen-Sayerwdrk, en Alema
nia, con poder que acompifio razo
nado, para que se me devuelva, 
con la consideración debida, com
parezco pidiendo a Ud. el registro 
f  depósito de la m ates de fábri
ca de mi representada, que oonslste 
en la palabra:

TOTAVITAN
que le sirve para distinguir, am
parar y expender el producto que 
fabrica, que as un preparado mal- 
tlvltam íalco para oso humano; se 
usa impresa, grabada, ea cualquier 
tipo de letra, color o tamafio, w  
apttcaa los envases, empaques, ca 
jas y d e m á » objeto» que los 
contienen, en la» formas acostum
bradas en el comercio. Aoompafio 
tas diez etiquetas y loi demás do
cumentos requeridos por la ley res
pectiva, rogando el t r ia n te  y en 
su oportunidad el acuerdo v e ril
eando dicho registro.—Tegucigalpa, 
D. C , dieciocho de junio de mil 
novecientas sesenta ? dos— (f) Da- 
tío Montes''. Lo que se pone eu 

público, p&r¿ ios
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«fectos de ley.—TeguclKilpa, P . C., 
28 de junio de 1962.

A kg botina M. d s  CnAvaz 

24 J . y 3 A. «2

R E M A T E S 'del extremo Sureste- de la par* 
______ [cela “A”, se cuentan ochenta y dos

El infrascrito, Secretario del hacia el Este, de este 
T » d • j t » j  se cuentan hacia el INorte ciento Juzgado Primero de Letraa ae lo | , , , .
Civil del departamento Francisco , ie^ p i^  < e aquí e es P.
XM___ ____________ w hacia el (leste se cuentan ciento

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Paten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de le Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber, 
que con íeoha tres de julio dei afio 
en cuno, ae adm itió la aollcitud 
que dice: “Beglstro y  depósito de 
una marca de fábrioa — SeOor Mi
nistro  de Economía y  Hacienda.— 
To, Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vsotad» 
rio, con la consideración debida, 
oomparetoo como repressntante de 
la  Farbwerke Hoechst Aktienge- 
M llsohaft, Vormals Melster Luoius 
é t  Brüaing, domieiliada en Frank- 
fn r t, Maln-Hoechst, eo Alemania, 
pidiendo el registro y depósito de 
la  marca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la expresión:

HG-Insulin
HOECHST

Morazán, al público en general y . - . , i
p a r a  lo s  e fe c to s  d e  ley  h a c e  s a b e r ,  ' r e In ta  >' d o s  P > « - d e  e=,e P u n ' °
q u e  e n  l a  a u d ie n c ia  s e ñ a la d a  p a r a  S u r  c u a r e m a  V a -, d o n .d e
e l  d í a  3 0  d e  ju l i o  e n  c u n o ,  a  l a s  c o "  " "  P u.n, °  P ™ '
d ie z  d e  la  m a ñ a n a  y  en  e l  lo ca l C,P la  l a , P " “ la  *  ; d e  a q u í  d e
q u e  o c u p a  e s te  D e sp a c h o , t e  re- “ t e  P T °  h*c,a e l  E s te  c in c u e n ta
¿ a t a r á n  e n  p ú b l ic a  s u b a s ta  los P1» :  <•« .« •«  P » " '°  h a c »  e! S u r ,:
inmuebles siguiente.: “f  , P1' 5 con,«> cua' * . llef?° al punto de partida; todas las h-

a) Solar que tiene los límites y neas descritas de punta a punta 
dimensiones siguientes: De Este ¿>on rectas y forman el solar que 
a Oeste, cincuenta pies, y  de Norte se llama lote o parcela “ B” , y sus 
a Sur, setenta pies, limitado por el i límites so n : al Norte, con playa 
Norte y por el Este la  porción1 del' m ar; al Sur, con solares de 
llam ada “ B” de propiedad del Sr. las escuelas públicas, calle de por 
A rturo Alvarez C.} por el Oeste medio; al Este, cuartería de 
con solar y casa de George Assis, Eduardo Rosales H.. y  al Oeste, 
y al Sur, solares de las escuelas con el l° te “ A” del señor Alvarez 
públicas, calle de por medio; en ^-* Y calle de por medio, con pro
el solar descrito se encuentra cons- piedades de don George Cassis; 
tru ida una casa de madera, techo en el so lar descrito se encuentra 
de zinc, construida sobre postes una cuartería de madera, techo 
de cemento, de 10 pies de altura; de zinc, en forma de escuadra, de 
fo rrad a  con tela metálica, midien- noventa y seis pies de largo por e!

A m arzo  de 1955, por hacer efectiva cantidad <Je le*^  
!, Tr»*riuín Coello Díaz, i ras que la señora Laura Cer^ T

de Valladares, es en debed* a 
señora Antonia Vclá¿quez «fe FV 
res, habiendo «ido valorada 1* 
propiedad por el perito nombrafc 
8l efecto, en la cantidad de tteana 
y cinco mil lempiras. Se adviofc 
que por tratarse de primera 
tación no se admitirán posten* 
que no cubran las dos tercena 
partes del avalúo.—Tegucigalpa 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminorufas Queaada í ,  
Secretarlo.

Del 11 J. al 2 A. 62.

1̂ uv ----
el Notario Jo aq u ín  Coello Díaz. 
y se advierte q u e  por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán postura» q u e  no cubran las 
dos terceras p arte s  del avalúo.-— 
Tegucigalpa, D . C., 2 de julio de 
1962.

R olando García P., 
Secretario.

I De] 5  al 27  J .  62 .

)a que le sirve para distioguir, am 
parar y proteger medicamentos que 
fabrica, a saber: una sustancia hi 
pogiucemiante, se usa impresa, gra 
bada, en cualquier t i  po de letras, 
color o tamafio, y se apllea a los 
productos sobre sus envases, empa
que*, cajas y demás medio* que los 
contienen, en las formas acostum
bradas en el comercio. Acompaño 
las diez etiquetas y los demás docu
m entos requeridos, rogándose razo
ne y ae me devuelva el poder con que 
gestiono, que acompaso y en su opor 
tunldad, se diote el acuerdo corres
pondiente. — Tegucigalpa, D. C., 
tres  de Julio de mil novecientos se
senta y dos.—(f) Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 
J962.

Argentina M. db ChXvez

24 J  , 3 y 13 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomia'y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha catorce de junio de¡ 
afio en curso, se admitió la solici
tud  que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor 
M inistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Esteban Blanoo Sánchez, ma
yor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, de eate vecindario, con 
todo el acatamiento debido, ecm- 
parezco ante Ud., pidiendo el re
gistro y depósito de mi marca de 
fábrica que usaré para mi producto 
“ Agua Destilada”  la que consiste 
en un rombo, orlado con dos líneas 
paralelas» el que oontlene en el 
centro las leyendas: "Laboratorio 
Blanco Sánchez” , “ Agua Destila
d a” , y “ Teguoigalpa, D. C., Hon
duras, O. A .” , se aplica «n etique
ta s  colocadas sobre los envases. Las 
kyeodas serán con tlo ta  negra y 
» n cua'quler tipo, color o tamafio. 
Confiero poáer para que me repre 
«ente pn ratas diligencias, al Abo 
gado don Darío Montes, de este 
vecindaMo. — T. guclgalpa, D. C 
catorce de junio de mil noveciento* 
«esím.a v dos.—(f) Esteban Bisoco 
£ánch?z” Lo que se pone en cono
cim iento del público, para las efec
tos de ley-T egucigalpa, D. C., 28 
de jun 'o  de 1962.

A b g k n t in a  M. d s  Oh á v s z . 

24 J .,  3 y 13 A. 62.

do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, p  
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 del Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

lado Norle y noventa y seis pieí 
por el Este,, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul- 

adas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una. construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la
drillo de cemento, en la parte baja

El in frascrito , Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil 
del departam ento de Francisco 
Morazán, al público  en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inm uebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, lim itado: por el Norte, 
propiedad de Ju lia  Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. V arela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru 
tales, con una casa de bahareque,

b) Un solar con las dimensio
nes y limites siguientes: Partiendo

y de madera y zinc en la parte j cubierta de tejas y su cocina, Ii- 
alta, inscrita a favor del señor i m itado: al Norte, propiedad de 
Arturo Aívarez C., con el número T ' n  °
3.836. Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida, Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DS MONEDAS EXTRANJERAS 
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B O U T U  GIBO* MON. ICETATICA
C*mpn V«*t» 
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OoetnU ............ ..1.98 X02 9 00 3.02 1.96
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Tegucigalpa, D. C, 23 de julio de 1962.
JeAa del Departam ento da Cambios. 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por m edio ; a l Este, propiedad de 
Julia Oseguera y  Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Tám ara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga M ejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y a | Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y  Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, baio el 
N< 145, folios 205 y 206 dei To
mo 154 del Registro de la P ro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Tám ara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro d e  él una casa de bahare
que de  ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de M aría 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancouft; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de p iedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de !a menor Ro
sa M aría Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don D a
niel Valladares, con el N9 145. 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la  Propiedad. Y 
se rem atará para con su producto

D enuncia m in en

El Infrascrito, Secretarlo ^  
Estado en el Despacho de lf- 
cursos Naturales, para los fia* 
legales hace saber, que en esti 
techa se ba admitido la siguiente 
solicitud: “ Se solicita para a4. 
qulrirla una zona minera. —Sti, 
premo Poder Ejecutivo.—Ranti 
de Recursos Naturales.—Y o, 
Francisco Gálvez Nelson, maya 
de edad, casado, hondurefio, fa 
genlero de Micas, con el debfah 
respeto, comparezco denuncian
do para adquirirla y explotarte, 
ana zona minera de 200 hecti 
reas,aproximadamente, cuya cos< 
dlclón es de placeres o arenu 
auríferas y que se denominad 
*‘El Tule” situada en el caoa 
del río Quayape y en las jaría, 
dicciones municipales de Juticai 
pa. Campamento, Concordia j 
Salamá, departamento de Otan 
cho y cuyos límites son: al Ñor 
te, cor fluencia de la quebradi 
de Las Minas, en la jurlsdicdó» 
de Concordia y el río Guayape; 
Bste, el cauce del río Guayapel 
todo su largo y basta llegar il 
puente de hierro de K carreteo 
Teguclgalpa-Jutlcalpa; y sltow 
las jurisdicciones de Salami j 
Juticalpa; Sur, el puente dehl< 
rro de la carretera Tegucigalpa 
Jutlcalpa; Oeste, el cauce del ri* 
Aguas Arriba, hasta llegar no*

1 v am en te  a la quebrada de Lfl 
M inas, este lím ite está en Issj» 
risd icclones de Campamento 1 
Concordia, El placer que ■ 
d en u n c ia  es estrictam ente 1* 
a re n a s  auríferas en el cauce *  
r ío  Guayape, que tiene apioxl 
D iadam ente unos 100 metros 4 
ancho y que al practicar la 
da se determ inará con toda J* 
c is ió n .— Tegucigalpa, D» C., d 
de {marzo dej 1962. — pranch® 
Gálvez Nelson .-T arje ta  de M** 
tid ad  N o. 12 , Folio 34, Toa®1 
Número de Constancia 3 3 8 3 1 " ’'  

Tegucigalpa, D. C., 5 d* * *  
de 1962.

M lfnol lardlaAhal O a W

24 J .  62.
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